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SELLO DEL R. U. C.    

MANUFACTURAS VANIDADES VANI S.A. TOTAL CAPITAL SOCIAL 3'900.000.- 

nscritos en el fibro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías). 

  

  

  

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA _ O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

o. Apellidos y Nombres Completos a core Nacionalidad A Ml Preferidas 

AN O SRA na [Na [Na Jo] Teal Tar] 
| HARRY EISERF. _____ p9-02040286 atoriana _ ll | 1 | __ 1000 | | | | 
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| TERESA DE PARRA ___ p9-o098a403 [| "| [| - | | [1 [| 1.000 | | | | _______| 1.000 
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roraLes [000] 3too0.000 | _|____]__|__________|_3'000.00 
Certifico que la información es correcta 

Gquil., Abril 20 de 1994 
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f). REPRESENTANTE LEGAL 

Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 
misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 
recta (1£D), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país).


